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RESOLUCION  

Expediente: 

Referencia: SPD  

 

Asunto: Resolución de inicio de tramitación de la Ley de Accesibilidad de La Rioja  

 

El artículo 14 de la Constitución Española consagra el principio de igualdad ante la ley, sin que pueda 

prevalecer ningún tipo de discriminación. El artículo 9.2, por su parte, establece que corresponde a los 

poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y 

efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la 

ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social. Además, el artículo 10 de la Constitución 

dispone que la dignidad de la persona es, entre otros, fundamento del orden político y de la paz social. En 

consecuencia, el artículo 49 del texto constitucional ordena a los poderes públicos que presten a las 

personas con discapacidad la atención especializada que requieran y que las amparen especialmente para 

que puedan disfrutar de sus derechos que el título I de la misma otorga a todos los ciudadanos.  

 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 

9 de junio, regula en su artículo 8.1, la competencia exclusiva para la organización, estructura, régimen y 

funcionamiento de sus instituciones de autogobierno; para la asistencia y servicios sociales; y para la 

promoción e integración de personas con discapacidad y de los grupos sociales más necesitados de una 

especial protección.  Así mismo en su artículo 7.2 señala que corresponde a la Comunidad Autónoma de 

La Rioja promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 

integra sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

participación de todos en la vida política, económica, cultural y social. 

 

Por otra parte, la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja, en su artículo 12 d) 

establece como uno de los objetivos del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales promover la 

autonomía personal, prevenir y atender las necesidades personales y familiares derivadas de la situación 

de dependencia.  

 

La Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e incompatibilidades de sus miembros establece que el 

Gobierno ejercerá la iniciativa legislativa prevista en el artículo 20 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, 

mediante la elaboración, aprobación y posterior remisión de los Proyectos de Ley al Parlamente de La 

Rioja. 

 

El procedimiento de elaboración de Proyectos de Ley se iniciará por el titular de la Consejería competente 

mediante la elaboración del correspondiente Anteproyecto. 
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El Decreto 44/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Servicios Sociales y Gobernanza Pública, y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 

Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, establece que bajo la dirección 

del titular de la Consejería y de acuerdo con las directrices emanadas del Gobierno, corresponde a la 

Dirección General de Dependencia, Discapacidad y Mayores la elaboración y gestión de programas 

especializados en su ámbito de competencia, personas mayores y personas con discapacidad, así como la 

elaboración de programas dirigidos a la prevención de las situaciones de dependencia y discapacidad. 

 

La presente Ley de accesibilidad se dicta teniendo en cuenta el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social, que contempla en el artículo 23 que el Gobierno, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas a las comunidades autónomas y a las corporaciones locales, regulará unas 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que garanticen unos mismos niveles de igualdad 

de oportunidades a todas las personas con discapacidad, señalando que tal regulación será gradual en el 

tiempo y en el alcance y contenido de las obligaciones impuestas y abarcará todos los ámbitos y áreas de 

las enumeradas en el artículo 5 del mismo.  

 

Esta ley pretende conseguir una sociedad inclusiva y accesible que permita avanzar hacia la plena 

autonomía de las personas, propicie la igualdad de oportunidades para todos, especialmente las personas 

con discapacidades, y evite la discriminación. Asimismo, pretende actualizar y facilitar un marco normativo 

propio más ágil en materia de accesibilidad, adecuado a las directrices internacionales, europeas y 

estatales, en ejercicio de las competencias del Gobierno de La Rioja. 

 

Por todo lo expuesto, y con el fin de regular esta materia dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, se considera oportuna la tramitación de la Ley de accesibilidad de La Rioja.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.-  Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja.  

 

Segundo.- El Decreto 44/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública, y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 

3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
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Por todo lo expuesto, la Directora General de Dependencia, Discapacidad y Mayores, de la Consejería de 

Servicios Sociales y Gobernanza Pública 

 

RESUELVE  

 

Primero: Iniciar el procedimiento para la elaboración de la Ley de Accesibilidad de La Rioja. 

 

Segundo: Dar traslado del presente proyecto normativo a la Secretaría general técnica de la Consejería de 

Servicios Sociales y Gobernanza Pública con el fin de que por parte de la misma se proceda a la 

continuación del procedimiento en los términos previstos en el artículo 35 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, 

de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
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